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Corresp. Expte. D-00522I1.- H.C.D.- 

112016 Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacional" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 2 0 4 4 

Artículo-1°:-Modificase el Artículo 60, del Capítulo II, de la Ordenanza N°7016/90, en 
lo concerniente a la calle DIOGENES TABORDA, entre las calles Marco 
Avellaneda y Gral. Hornos, quedando redactado en su parte pertinente de 

• : 	 la siguiente manera: 

"calle DIOGENES TABORDA, entre las calles M. Avellaneda y Gral. 
Hornos, permitir el estacionamiento a mano derecha y prohibir a mano 
izquierda de su dirección." 

Artículo-2°:-Acompañar el efecto de una señalización adecuada.- 
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